


Medellín, 16 de febrero 2022 
 
 

Señora 
JUEZ DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín. 
 
                    REF: DEMANDA EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

                    DTE: BLANCA CECILIA BETANCUR BETANCUR  

                    DDO: JOSE ARMANDO BETANCUR PENAGOS  

                    RDO: 2021 – 00601 

 

                    ASUNTO: Solicitud y aporte de liquidación 

                                        

 

Como apoderada de la parte demandante en el proceso de la 
referencia, por medio del presente escrito, solicito al despacho se 
oficie a Colpensiones para que certifique el valor de la pensión que 
recibió el señor JOSE ARMANDO BETANCUR PENAGOS en los años 
2020, 2021 y 2022.  
 
Lo anterior para efectos de precisar bien la liquidación del crédito o 
ajustarla al real valor de la pensión. 
 
Por lograr por ahora que a mi representada le empiecen a entregar los 
dineros, se presenta la liquidación con base en el auto que libro 
mandamiento de pago y con el valor que se tiene información por el 
cual se presentó con la demanda.  
 
 

Con todo respeto y acatamiento, 
 
 

ANA CRISTINA TORO SALAZAR 
T. P. 56.269 del C. S. de la J. 
C.C. 42´763.298 
Correo: acristoro@hotmail.com 

mailto:acristoro@hotmail.com



